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DIPUTACION PROVINCIAL
Planes Provinciales

Aprobado por la Comisión de 
Obras Públicas y Planes Provincia
les de la Excma. Diputación Provin
cial de Burgos, en sesión del día 
27 de enero de 1987, el proyecto 
de «Camino de acceso al Cemen
terio de Castrojeriz». Con presu
puesto de contrata de 4.200.000 pe
setas, redactado por los Ingenieros 
de Caminos D. Santiago Monasterio 
Pérez y D. Manuel Gutiérrez Peña, 
quedando dicho documento expues
to en el Servicio de Planes Provin
ciales de esta Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, por período 
de quince días, durante los cuales, 
podrá ser examinado y presentar 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

El Presidente de la Excma. Dipu
tación Provincial, en Burgos a vein
tiocho de enero de mil novecientos 
ochenta y siete. — El Presidente, 
Tomás Cortes Hernández. — El Se
cretario General, Julián Agut Fer
nández-Villa.

Sección de Contratación

Devolución de fianzas

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica y ha
biéndose emitido informe técnico 
favorable, se instruye expediente 

de devolución de la fianza definiti
va a favor del siguiente contratista:

Contratista: Muebles Evelio.
Suministro: Lotes F y O (Mobilia

rio Hospital Provincial).
Dirección: Avda. General Yagüe, 

32, 09004 Burgos.
Quienes creyeren tener algún 

derecho exigióle contra el mencio
nado contratista, por razón del con
trato citado, pueden presentar sus 
reclamaciones, en el plazo de 15 
días hábiles, contados desde el si
guiente al en que se inserte el pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-53.

Burgos, 18 de diciembre de 1986. 
El Presidente, Tomás Cortés Her
nández. — El Secretarlo General, 
Julián Agut Fernández-Villa.

517.-2.315,00

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica y ha
biéndose emitido informe técnico 
favorable, se instruye expediente 
de devolución de la fianza definiti
va a favor del siguiente contratista:

Contratista: Almacenes La Pue
bla, S. A.

Dirección: Calle Calzadas nú
mero 33, Burgos-

Suministro: Lote M), Hospital 
Provincial.

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigible contra el mencio
nado contratista, por razón del con
trato citado, pueden presentar sus 
reclamaciones, en el plazo de 15 
días hábiles, contados desde el si
guiente al en que se inserte el pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-53.

Burgos, 6 de noviembre de 1986. 
El Presidente, Tomás Cortés Her
nández. — El Secretario General, 
Julián Agut Fernández-Villa.

529.—1.500,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don Rubén Blanco Obede, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 1 de Bur
gos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen Autos de juicio eje
cutivo bajo el número 325/86 a 
instancia de Campoduero, S. A., re
presentado por el Procurador señor 
Fernando Santamaría Alcalde con
tra D. Eufrosino de Miguel Alegre 
sobre reclamación de 699.074 pe
setas, en cuyo procedimiento, por 
providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
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judicial subasta, por primera, se
gunda y tercera vez, en su caso, 
plazo de veinte días y bajo las con
diciones que se indicarán, los bie
nes que luego se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, el 
día 17 de marzo, a las once horas, 
en primera subasta; el 14 de abril 
a la misma hora, en segunda su
basta; y el 19 de mayo, a la mis
ma hora, en tercera subasta.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
equivalente al menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes en 
la primera subasta, en segunda y 
tercera se consignará el mismo 
porcentaje, pero del tipo de la se
gunda que será rebajada, el de ta
sación, en un 25 por 100, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en primera su
basta; en la segunda no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la mis
ma, que será el de tasación reba
jado en un 25%; y en la tercera 
podrá hacerse cualquier postura, 
al salir sin sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración, podrán ha
cerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la me
sa dei Juzgado, junto con aquél, el 
importe de la consignación del 20 
por 100 antes indicado, o acompa
ñando el resguardo de haberla he
cho en el establecimiento destina
do al efecto, cuyos pliegos serán 
abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto.

Bienes objeto de subasta.—
1. Vehículo turismo marca Sim- 

ca, modelo 1.200 BRK, matrícula 
BU-3628-F, del año 1980, tasado en 
ciento noventa mil pesetas (190.000 
pesetas).

2. Vehículo industrial ligero, de 
marca Ebro, modelo F-275 (furgón), 
matrícula BU-9906-F, del año 1981, 
tasado en trescientas sesenta y 
cinco mil pesetas (365.000).
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3. Vehículo industrial ligero de 
marca Mercedes, modelo L-406-D 
(furgón), matrícula BU-1523-F, del 
año 1980, valor del mercado y ta
sado en quinientas mil (500.000 pe
setas).

Dado en Burgos, a 24 de enero 
de 1987. — E./ Rubén Blasco Obe- 
de. —- El Secretario (¡legible).

518.-5.250,00

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos.

Hace saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha, en autos 
de juicio ejecutivo seguidos al nú
mero 67/86, a instancia de la Ca
ja de Ahorros Municipal de Bur
gos, contra Francisco Martín Za
mora y otros, se ha acordado tras
ladar la segunda subasta acordada 
en el presente procedimiento de 
los bienes embargados a los de
mandados, para el próximo día 17 
de junio, a las 11,00 horas de su 
mañana, y no el día 18 de junio tal 
y como venía anunciado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de fe
cha 9 de enero de los corrientes, 
toda vez que este día es la festi
vidad del Corpus Christi.

Y expido el presente para que 
sirva de notificación y subsana- 
ción del error material habido en 
el señalamiento de dicha subasta.

Dado en Burgos, a 24 de enero 
de 1987. — El Secretario (¡legible).

551.-2.250,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de 
Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do se sigue procedimiento espe
cial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 590 
de 1985, promovido por Banco de 
Bilbao, S. A., contra D. Albino Ro- 
gel González y contra doña Ana 
María Merino Arribas, vecinos de 
Burgos, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al final se des
criben, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente:

B. O. DE BURGOS

En primera subasta el día 27 de 
febrero de 1987 próximo y once ho
ras de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendente a la suma de 
cinco millones de pesetas.

En segunda subasta, caso de no 
quedar rematados los bienes en la 
primera, el día 24 de marzo de 
1987 próximo y 11 horas de su 
mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta si no se 
remataran en ninguna de las ante
riores, el día 24 de abril de 1987 
próximo y 11 horas de su mañana, 
con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo.

Condiciones de la subasta:
1. No se admitirán posturas que 

no cubran el tipo de subasta, en 
primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros.

2. Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de 
depósitos el 40 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación.

3. Que la subasta se celebrará 
en la forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el día se
ñalado para remate podrán hacer
se posturas por escrito en pliego 
cerrado.

4. Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta:
Finca hipotecada, sita en Villal- 

demiro (Burgos), parcela de terre
no al pago de Las Peñuelas, de 
3.300 metros cuadrados, que linda 
norte, con raya de Celada de! Ca
mino; sur, finca de D. Angel Pe
ña de la Fuente; este, linde; y 
oeste, carretera de Burgos-Vallado- 
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lid. Sobre la finca descrita se ha
lla construido un edificio destina
do a restaurante de una sola plan
ta, con una superficie construida 
aproximada de 364 metros cuadra
dos, a la que corresponde una útil 
aproximada de unos 300 metros 
cuadrados, y que consta de cinco 
habitaciones con baño completo, 
una sala destinada a comedor y 
otra a bar, con sus correspondien
tes servicios de barra, cocina, des
pensa, oficio, dos aseos y un al
macén.

Dicho edificio se encuentra en
clavado en el centro de la finca 
reseñada, con la que linda por to
dos sus aires.

inscrita al tomo 1.503-25, folio 
49, finca 3.723-1.a, y la declaración 
de obras nuevas al tomo 1.503-25, 
folio 49, finca 3.723-2.“.

Valorada a efectos de subasta 
en la suma de cinco millones de 
pesetas.

Dado en Burgos, a 22 de enero 
de 1987. — E./ (ilegible). — El Se
cretario (ilegible).

553.-8.400,00

Juzgado de Distrito número uno

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Juez de Distrito núme
ro uno de esta capital por reso
lución de esta fecha, dictada en 
el juicio de faltas n.° 1.368/86, so
bre imprudencia con hurto contra 
Emilio Miguel Montes Borja, ma
yor de edad, soltero, sin profesión 
y cuyo último domicilio lo tuvo 
en Burgos, calle Lavaderos, núme
ro 14-1.°-B, y actualmente en ig
norado paradero, se ha practicado 
tasación de costas que asciende 
a la suma de 1.100 pesetas, a cu
yo pago está obligado dicho con
deno, a quien se confiere trasla
do de la misma por término de 
tres días, y de no ser impugnada 
se le requiera para su abono y de 
no verificarlo procedase conforme 
preceptúa la Ley.

Al mismo tiempo se le requiere 
para que dentro del plazo de diez 
días comparezca ante este Juzga
do, para que cumpla la pena de 
tres días de arresto menor en el 
Centro de Cumplimiento y Diligen
cias de esta capital, advirtiéndole 

que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado, sirva de notificación 
y requerimiento al condenado, Emi
lio Miguel Montes Borja, actual
mente en ignorado paradero y su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, expido la pre
sente en Burgos, a veintidós de 
enero de mil novecientos ochenta 
y siete. — La Secretaria Judicial, 
(ilegible).

Juzgado de Distrito número tres

Cédulas de notificación

En los autos de juicio de faltas 
núm. 1.699/86, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así:

«Sentencia.—En Burgos, a cator
ce de enero de mil novecientos 
ochenta y siete. En nombre de Su 
Majestad Don Juan Carlos I, Rey 
de España, vistos en juicio oral y 
público por doña María Teresa Mo
nasterio Pérez, Juez del Juzgado 
de Distrito número tres de Bur
gos, los autos de juicio de faltas 
núm. 1.699/86, a virtud de denun
cia de la Comisaría de Policía de 
esta ciudad, contra Helmut Gunter 
Neuhoff, Andress Seemann, Gerd 
Emil Grotin, mayores de edad y 
con último domicilio conocido en 
Alemania, y Cayetano Sancho Diez, 
mayor de edad, casado, conductor 
y vecino de Burgos, Parque de San 
Francisco, 6-1°, sobre falta contra 
las personas, en cuyo procedimien
to ha sido parte el Ministerio Fis
cal.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Helmut Gun
ter Neuhoff, Andress Seemann, 
Gerd Emil Groting y Cayetano San
cho Diez, de la falta de contra las 
personas, que en este juicio se les 
imputa, declarando de oficio las 
costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio mando y 
firmo. — Firmado. — María Teresa 
Monasterio. — Rubricados.

Y para que consta y sirva de 
notificación en forma a Helmut 
Gunter Neuhoff, Andress Seemann, 
Gerd Emil Groting, expido el pre
sente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
haciéndose constar que la misma 
es firme y que en el siguiente día 
de su publicación puede interpo

nerse recurso de apelación, contra 
la misma, en Burgos, a quince de 
enero de mil novecientos ochenta 
y siete. — El Secretario, (¡legible).

En los autos de juicio de faltas 
núm. 649/86, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamento y parte 
dispositiva dice así:

Sentencia. — En Burgos, a cator
ce de enero de mil novecientos 
ochenta y siete. — En nombre de 
Su Majestad D. Juan Carlos I, Rey 
de España. — Vistos en juicio oral 
y público, por doña María Teresa 
Monasterio Pérez, Juez del Juzga
do de Distrito núm. 3 de Burgos, 
los autos de juicio de faltas nú
mero 649/86, a virtud de denuncia 
de la Comisaría de Policía de esta 
ciudad, contra Miguel Gil Muñoz, 
mayor de edad, soltero, industrial 
y vecino de Baltanás, calle El Cas
tillo, núm. 29, hoy en ignorado pa
radero, sobre falta contra el orden 
público, en cuyo procedimiento ha 
sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Miguel Gil Muñoz, como 
autor responsable de una falta de 
contra el orden público, á la pena 
de multa de 5.000 pesetas, con 
arresto sustitutorio de cinco días 
en caso de impago, reprensión pri
vada y pago de costas. Así por es
ta mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado.—María Te
resa Monasterios—Rubricados.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a Miguel Gil 
Muñoz, que se halla en ignorado 
paradero, expido el presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, haciéndose 
constar que la misma no es firme 
y que en el siguiente día de su 
publicación puede interponerse re
curso de apelación contra la mis
ma, en Burgos, a quince de enero 
dt mil novecientos ochenta y sie
te.— El Secretario, (¡legible).

En autos de juicio de faltas nú
mero 1.522/86, sobre imprudencia 
con daños, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así:

Sentencia. — En Burgos, a die
cinueve de enero de mil novecien
tos ochenta y siete. En nombre de 
Su Majestad Don Juan Carlos I, 
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Rey de España. — Vistos en juicio 
oral y público, por D. José Joaquín 
Martínez Herránz, Juez del Juzgado 
de Distrito número tres de Burgos, 
los autos de juicio de faltas nú
mero 1.522/86, a virtud de D. P. 
núm. 1.751/86, procedente del Juz
gado de Instrucción número 3 de 
Burgos, figurando como perjudica
do Rabha Rahoavi Anzar, mayor de 
edad, casada, sus labores y resi
dente en Francia, en 93160 Noisy 
le Grand, calle Allee du Fort, y la 
entidad Eurovías, domiciliada en 
Bilbao, calle San Vicente, núm. 1, 
contra Admed Anzar, mayor de 
edad, casado, domiciliado en 93160 
Noisy le Grand, calle 6 Allee du 
Fort, Francia, sobre imprudencia 
con daños, en cuyo procedimien
to ha sido parte el Ministerio Fis
cal.

Fallo: Que debo adsolver y ab
suelvo libremente a Admed Anzar, 
de la falta de imprudencia simple, 
resultado daños, que en este jui
cio se le imputa declarando de ofi
cio las costas del juicio. — Así 
por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Firmado. — 
José Joaquín Martínez Herrén. — 
Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en form a Rabha Rahoavi Anzar y 
Admed Anzar, expido e! presente 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, haciéndo
se constar que la misma no es 
firme y que en el siguiente día 
de su publicación puede interpo
nerse recurso de apelación contra 
la misma, en Burgos, a veinte de 
enero de mil novecientos ochenta 
y siete. —El Secretario, (¡legible).

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por la 
Sra. Juez de Distrito número 3 de 
Burgos, an proveído de esta fecha, 
recaída en el juicio de faltas nú
mero 1.460/86, sobre imprudencia 
con resultado de muerte, se em
plaza por medio de la presente a 
Felipe Pulido Bautista, herederos 
de Cristof Becker, herederos de 
Marcus Unverfert y Fa. Heinrich 
Boquoi Sohn, a fin de que dentro 
del término de cinco días hábiles 
comparezca ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 3 de Burgos, y 
aleguen lo que a su derecho con
viniere, en relación al recurso de 

4 FEBRERO 1987. — NUM. 28

apelación interpuesto contra la 
sentencia dictada en los autos de 
referencia, por el inculpado Al
fredo Silva Marques.

Y para que sirva de emplaza
miento en forma a los herederos 
de Cristof Becker y herederos de 
Marcus Unverfert, Felipe Pulido 
Bautista y Fa. Heinrich Boquoi 
Sohn, que se hallan en ignorado 
paradero, expido la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la Provincia, en Burgos, a 
veinte de enero de mil novecientos 
ochenta y siete. — El Secretario, 
(¡legible).

MIRANDA DE EBRD 

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

Don Luis Cabria García, Secretario 
del Juzgado de Distrito de Mi
randa de Ebro y su partido,

Doy fe y testimonio: Que en el 
juicio de faltas núm. 69/86 ha re
caído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen li
teralmente como sigue:

Sentencia. — Núm. 39/87. En la 
ciudad de Miranda de Ebro, a die
ciséis de enero de mil novecien
tos ochenta y siete. — Vistos por 
el Sr. D. Fernando García Mata, 
Juez Titular de este Juzgado de 
Distrito los presente autos de jui
cio de faltas núm. 69 del año 1986, 
por denuncia dimanante de diligen
cias previas núm. 455/85, proce
dentes del Juzgado de Instrucción 
de esta ciudad contra José Manuel 
da Silva Marques, cuyas circunstan
cias personales se desconocen, 
con domicilio en Francia y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
sobre imprudencia con resultado 
de daños., siendo parte el Minis
terio Fiscal en representación de 
la acción pública y demás partes.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a José Manuel 
da Silva Marques, de la presunta 
falta que en este juicio se le 
imputa, con declaración de oficio 
de las costas procesales causa
das. Notifíquese la presente reso
lución al Minsterio Fiscal y a las 
partes. — Así por esta mi sen
tencia, la pronuncio, mando y fir
mo. — Firmado. — Fernando Car
ca Mata. — Rubricado.

Concuerda bien y fielmente con 
el original a que me remito.

B. O. DE BURGOS

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma lega I a José 
Manuel da Silva Marques y a An
tonio da Silva Marques, expido la 
presente para su publicación en el 
«Boletn Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a veintidós de 
enero de mil novecientos ochenta 
y siete. — El Secretario, (ilegible).

Cédula de notificación

D. Luis Gabriel Cabria García, Se
cretario del Juzgado de Distri
to de Miranda de Ebro,

Doy fe: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio verbal 
de faltas con el núm. 600/86, en 
el que se ha dictado sentencia 
que, copiada literalmente su enca
bezamiento y fallo, dice como si
gue:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a quince de no
viembre de mil novecientos ochen
ta y seis. Vistos por el Sr. don 
Fernando García Mata, Juez titu
lar de este Juzgado de Distrito y 
su demarcación, los presentes 
autos de juicio de faltas núm. 600 
del año 1986, por denuncia de di
ligencias recibidas de la Comisa
ría de Policía de esta ciudad, re
gistradas con el núm. 4.085, con
tra Francisco Valencia Criado, ma
yor de edad, separado, y vecino de 
esta ciudad, sobre lesiones dolo
sas, siendo parte el Ministerio Fis
cal en representación de la ac
ción pública y demás partes.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Francisco Valencia Criado, 
como autor de dos faltas de lesio 
nes previstas y penadas en el ar
tículo 582 del Código Penal y 583 
núm. 2 del mismo Código Penal, a 
la pena de cinco días de arresto 
Menor, por cada una de ellas y al 
pago de las costas procesales. No
tifíquese la presente resolución a 
las partes y al Ministerio Fiscal. 
Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de 
notificación a la referida Catalina 
García Bello, que en la actualidad 
se encuentra en ignorado parade
ro, se expide la presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Miranda de Ebro, a veintidós de 
enero de mil novecientos ochenta 
y siete. — El Secretario, (¡legible).
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BRIVIESCA

Juzgado de Distrito

Cédulas de citación

De orden de S. 8.a y en virtud a 
lo acordado en el juicio de faltas 
número 167/86, sobre imprudencia 
con daños, en resolución de esta 
fecha se cita a los súbditos france
ses Adozindo Conceicao y Antonio 
de Sousa Pinto de Carvalho, y al 
legal representante de «Assuran- 
ces Mutuelles de France», hoy en 
ignorado paradero, para que com
parezcan a la celebración del juicio 
de faltas señalado para el día tres 
de marzo, y hora de las 5,45 de la 
tarde en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, previniéndoles que 
de comparecer deben hacerlo con 
los medios de que intenten valerse 
con los apercibimientos de la Ley.

Y para que conste y sirva de ci
tación a los expresados anterior
mente, expido y firmo la presente 
para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Brivies- 
ca, a veintiséis de enero de mil no
vecientos ochenta y siete.—El Se
cretario (ilegible).

De orden de S. S.a y en virtud a 
lo acordado en el juicio de faltas 
número 181/86, sobre imprudencia 
con daños, lesiones y muerte en 
resolución de esta fecha se cita a 
los súbditos franceses Miore René, 
Antonio Rodrigues, Massias Epou- 
se Miori, Miori Frederic Lionel Ber- 
nard y María Lourdes Ordinaire Dos 
Santos, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezcan a la celebra
ción del juicio de faltas señalado 
para el día tres de marzo y hora 
de las 6 de la tarde, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, previ
niéndoles que de no comparecer 
deben hacerlo con los medios de 
que intenten valerse con los aper
cibimientos de la Ley.

Y para que coste y sirva de cita
ción a los expresados anteriormen
te, expido y firmo la presente para 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en Briviesca, a 
veintiséis de enero de mil nove
cientos ochenta y siete.—El Secre
tario (ilegible).

CASTROJERIZ

Juzgado de Distrito

Cédulas de citación

Brígitte Gauthier, residente en 
78210 Saint Cyr L’Ecole (Francia), 
con domicilio en 9 Square Anato
le; Quercy Automobile, con domi
cilio social en 95100 Argenteuil 
(Francia), calle 2 Place Michelet; 
Myrian Crepealx, natural y vecina 
de Camelin Aisne; Francoise Zie- 
linski, vecina de Blerancourt Aisne 
(F.), con domicilio en 46 Rué de 
Caveey; por la presente se Ies ci
ta para que comparezcan en la Sa
la de Audiencia de este Juzgado 
de Distrito, sito en Castrojeriz, el 
da 2 de marzo y hora de las 10,40 
a fin de celebrar el juicio de fal
tas núm. 152 de 1986. — El Secre
tario (ilegible).

Yannick Bennca, con residencia 
en 21400 Chatillon Sur Seinne, en 
Francia, cuyo domicilio en España 
se desconoce, a fin de que el pró
ximo día 2 de marzo, a las 11,20, 
comparezca en la Sala de Audien
cia de este Juzgado de Distrito si
to en Castrojeriz, a fin de celebrar 
el juicio de faltas núm. 164/1986. 
El Secretario (ilegible).

José Da Silva Pereira Clemente, 
con residencia en Moulins 03000, 
para que el próximo día 2 de mar
zo y hora de las 11,50 comparez
ca en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Distrito a fin de cele
brar el juicio de faltas núm. 165 
de 1986. — El Secretario (ilegible).

Alfredo Ventura, mayor de edad, 
vecino de Bayona en 12 Avenida 
Joseph Pinatel 64100, para que 
comparezca en la Sala de Audien
cia de este Juzgado de Distrito, 
sito en Castrojeriz, el día 2 de mar
zo y hora de las 11,10, a fin de 
celebrar el juicio de faltas 209 de 
1986. — El Secretario (¡legible).

Remo Prendí, con domicilio en 
Padova, calle G. Ciamician 68; y a 
la Compañía de Seguros «Sai So- 
cietá Assicuratrice Industríale», 
con domicilio social en Torio, calle 

Corso Galileo Galilei 12; a Román 
Demetrio, en Cadonecha 35010, Via 
Montegrapa 14, por la presente se 
les cita para que comparezcan en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado de Distrito, sito en Castro
jeriz, el próximo día 2 de marzo 
y hora de las 11,30, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas número 
221 de 1986. — El Secretario (ile
gible).

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION PROVINCIAL DE TRA

BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Depósito de Estatutos de Organi
zaciones Profesionales

En cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 4.° de la Ley 
Orgánica 11/1985 de 2 de agosto 
de Libertad Sindical, y a los efec
tos prevenidos en dicho texto le
gal, que mantiene vigente la regu
lación normativa que establecen la 
Ley 19/1973 de 1° de abril y el 
Decreto 873/1977 de 23 de abril, 
se hace público que, en el día de 
hoy, 26 de enero, a las 10,00 ho
ras, han sido depositados los Es
tatutos de la Organización Profe
sional Asociación de Miembros 
Agrarios de la Cámara de Medina 
de Pomar (AMACA), cuyos ámbitos 
son: Territorial, el Municipio de 
Medina de Pomar y profesional los 
agricultores y ganaderos que libre
mente se integren en la misma.

Asimismo se hace saber que los 
firmantes del acta de constitución 
de referida Asociación son: Don 
Carlos Ruiz Ruiz, D. Francisco Ja
vier Muge López y D. Francisco 
Castresana Pereda.

Burgos, 26 de enero de 1987.— 
El Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, Jesús Pérez To
rres.

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO UNO DE BURGOS

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Magistrado de Trabajo de la 
Magistratura número 1 de Bur
gos y su provincia.

Hago saber: Que en esta Magis
tratura de mi cargo, se siguen eje
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cuciones núm. 67 y 217/84 y 96/ 
86, a instancia de José Ramón Ba
rreda Valenciano y dos más, con
tra Francisco Javier García Gimé
nez «Jagar, S. A.», por un importe 
de 502.946 pesetas de principal y 
105.000 pesetas de costas provisio
nalmente calculadas, en las que 
se ha acordado, mediante providen
cia del día de la fecha, sacar a pú
blica subasta, por tres veces, los 
siguientes bienes propiedad del 
deudor cuyo avalúo es el que se 
indica:

1. Vivienda sita en calle San 
Pedro Cardería núm. 94, 2° de Bur
gos, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Burgos, tomo 2.235, 
finca núm. 19.611, compuesta de 
pasillo, cuatro habitaciones, cocina, 
cuarto de baño y trastero, valorado 
en 1.500.000 pesetas.

Los actos de subasta se celebra
rán en la Sala de Audiencia de es
ta Magistratura en los días y ho
ras que se detallan a continuación.

1. a subasta: 24 de febrero y ho
ra de las 11,00.

2. a subasta: 10 de marzo y hora 
de las 11,00.

3. a subasta: 24 de marzo y hora 
de las 11,00.

Las condiciones de las mismas 
son:

1. Los licitadores que preten
dan concurrir deberán consignar 
previamente el 20 % del valor del 
tipo de la subasta; desde el anun
cio de la misma hasta su celebra
ción, los licitadores que pretendan 
concurrir podrán hacer posturas 
por escrito en pliego cerrado, de
positándose en la mesa de Magis
tratura, junto a aquél el importe 
correspondiente para tomar parte 
en la subasta o acompañar el res
guardo de haberlo hecho en la Ca
ja de Ahorros Municipal de Burgos, 
cuenta núm. 94-2 de esta Magis
tratura.

2. a La primera subasta se cele
brará de acuerdo con el tipo de 
tasación indicado y no se admiti
rán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma.

3. a En el caso de que en la pri
mero no haya posturas que cubran 
el tipo de licitación indicado del 
bien por los 2/3 de su avalúo, se 
celebrará la segunda subasta en la 
fecha indicada, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, no admitién
dose posturas que no cubran los 
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2/3 del tipo de esta segunda su
basta.

4.a No conviniendo a los ejecu
tantes la adjudicación de los bie
nes por los 2/3 del tipo de la se
gunda subasta, se celebrará la ter
cera en la fecha indicada, sin su
jeción a tipo, si bien habrá de su
jetarse a lo establecido en el ar
tículo 1.506 de la L. E. Civil.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos en Burgos, a 21 
de enero de 1987. — La Secretaria 
(ilegible).

502.-4.350,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Servicio de Desarrollo Urbano

Por acuerdo plenario de 5 de di
ciembre de 1986 se aprobó inicial
mente el Estudio de Detalle de la 
parcela incluida en el Area de Ac
tuación SP-6 (San Pedro de la Fuen
te), ubicada en la calle Benedicti
nas de San José, entendiéndolo 
aprobado definitivamente para el 
caso de que no se presentaren ale
gaciones durante el período de par
ticipación pública.

Sometido a información pública 
mediante inserciones del acuerdo 
en el Diario de Burgos de 20 de 
diciembre de 1985, «Boletín Oficial» 
de la provincia de 30 de diciembre 
de 1986, y Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, habiéndose notifica
do personalmente a los interesa
dos y transcurridos los plazos pre
ceptivos, resulta no haberse pre
sentado ninguna alegación al Estu
dio, por lo que en ejecución del 
acuerdo plenario antes referido es
ta Alcaldía ha dispuesto:

Considerar definitivamente apro
bado con fecha 21 de enero de 
1987, en los mismos términos de 
la aprobación inicial, el Estudio de 
Detalle de la parcela incluida en 
el Area de Actuación SP-6 (San Pe
dro de la Fuente), ubicada en la 
calle Benedictinas de San José.

Contra el anterior acuerdo, que 
agota la vía administrativa, se po
drá interponer recurso de reposi
ción ante el Excmo. Ayuntamiento 
en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la pu
blicación o notificación; y, contra 
la resolución expresa o tácita de 
éste, recurso contencioso adminis
trativo ante la Sala correspondien

B. O. DE BURGOS

te de la Excma. Audiencia Territo
rial de Burgos, en término de dos 
meses de su notificación o en el 
de un año de su interposición, res
pectivamente; asimismo y sin per
juicio de lo anterior, cuantos se 
estimen oportunos y resulten pro
cedentes.

Burgos, a 22 de enero de 1987. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

Por D. Manuel Sierra Santillana, 
se solicita del Excmo Ayuntamien
to de Burgos, licencia para llevar a 
cabo las obras de reforma de un 
local en la Avda. de la Constitu
ción, esquina a calle Foramontanos, 
8, para adaptarlo a bar-bodega.

Cumplimentando lo dispuesto en 
en el art. 37 y disposiciones que lo 
desarrollan del Reglamento Gene
ral de Policía de Espectáculos pú
blicos y Actividades Recreativas, 
se abre una información pública, 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados por la activi
dad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones o 
exposiciones que consideren perti
nentes, a cuyo efecto se hace sa
ber, que el expediente se halla de 
manifiesto en la Sección de Obras, 
cretaría General, sito en la Aveni
da del Cid, núm. 3, planta baja, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina, en el plazo 
indicado.

Burgos, 22 de enero de 1987.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

504.-2.595,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

D. Pablo y Fernando Martín Ga- 
yubo, han solicitado de este Ayun
tamiento permiso municipal, para 
apertura de fábrica de morcillas, 
sita en calle Salas de los Infantes, 
27, de esta localidad.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 30,2 apartado a) 
del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961 
se abre un periodo de información 
pública por término de diez días, 
para que puedan formularse expo
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siciones o alegaciones, individua
les o colectivas, tanto de oposición 
como de modificación o rectifica
ción.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Aranda de Duero, a 6 de enero 
de 1987.—El Alcalde, Porfirio Abad 
Raposo.

520.-2.595,00

Ayuntamiento de Merindad de 
Cuesta Urria

La Corporación municipal que 
presido, en sesión ordinaria cele
brada el día 30 de diciembre de 
1986, adoptó por unanimidad el 
acuerdo de aprobar «inicialmente 
el documento para la tramitación 
de las normas subsidiarias muni
cipales de esta Merindad» en sus 
modalidades a) y b), enviadas por 
la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos.

El expediente se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por plazo 
de un mes, según dispone el ar
tículo 41, apartado 1, de la vigente 
Ley del Suelo y 128-2 del Regla
mento de Planemiento Urbanístico.

Meridad de Cuesta Urria, 17 de 
enero de 1987. —El Alcalde, Abi- 
lio Alonso.

Ayuntamiento de Terradillos 
de Esgueva

Por D. Macarlo Monje Cabañes, 
se solicita de este Ayuntamiento 
licencia para instalación de explo
tación porcina en «Los Sotos», de 
esta localidad.

En cumplimiento del art. 30.2 b) 
del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, de 30 de noviembre de 
1961, se abre información pública 
por espacio de diez días hábiles, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad puedan hacer las obser
vaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Terradillos de Esgueva, a 21 de 
enero de 1987.— El Alcalde (ile
gible). 437.-2.595,00

Subastas $ Concursos
Juntas Vecinales de Tolbaños 
de Abajo y Huerta de Abajo

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial del ICONA y de 
acuerdo con los pliegos de condi
ciones facultativas y administrati
vas del mismo y del de económi
co administrativas aprobado por 
estas Juntas Vecinales, que es ob
jeto de exposición al público, du
rante el plazo de ocho días, el día 
28 de febrero del año actual ten
drán lugar las subastas de los 
aprovechamientos forestales que a 
continuación se expresan:

Hora, a las 12. — Subasta de 
282 pinos maderables del monte 
Sierra Campiña, denominado La 
Ojeda y Hoyal, T. IV, de Tolbaños 
y Huerta de Abajo, con un volumen 
de 345 m.3 de madera y 86 m.3 de 
leñas de sus copas, en la tasación 
de 2.970.000 pesetas.

Hora, a las 12,15. — Subasta de 
252 pinos maderables del monte 
Sierra Campiña, denominado Hoyo 
la Tenada,. T. III, de Tolbaños y 
Huerta de Abajo, con un volumen 
de 385 m.3 de madera y 96 m.3 de 
leñas de sus copas, en la tasación 
de 3.700.700 pesetas.

Hora, a las 12,30. — Subasta de 
300 pinos maderables del monte 
Sierra Campiña, denominado Río- 
mañero, T. II, de Tolbaños y Huer
ta de Abajo, con un volumen de 
375 m.3 de madera y 94 m.3 de le
ñas de sus copas, en la tasación 
de 3.079.800 pesetas.

Hora, a las 12,45. — Subasta de 
174 pinos maderables del monte 
La Dehesa, denominado Las Carbo
neras, de Tolbaños de Abajo, con 
un volumen de 244 m.3 de madera 
y 60 m.3 de leñas de sus copas en 
la tasación de 2.473.000 pesetas.

Hora, a las 13. — Subasta de 
229 pinos maderables del monte 
Riobaraja, denominado Gayubar, de 
Huerta de Abajo, con un volumen 
de 243 m.3 de madera y 67 m.3 de 
leñas de sus copas, en la tasa
ción de 1.293.750 pesetas.

Hora, a las 13,15. — Subasta de 
200 pinos maderables del monte 
Riobaraja, denominado Gayubar, de 
Huerta de Abajo, con un volumen 
de 216 m.3 de madera y 65 m.3 de 
leñas de sus copas, en la tasación 
de 1.217.250 pesetas.

Hora, a las 13,30. — Subasta de 
160 hayas maderables del monte 
Sierra Campiña, denominado Río- 
mañero, T. II, de Tolbaños y Huer
ta de Abajo, con un volumen de 
202 m.3 de madera y 70 m.3 de le
ñas de sus copas, en la tasación 
de 1.120.575 pesetas.

Hora, a las 13,45. — Subasta de 
240 hayas leñosas del monte Sie
rra Campiña, denominado Rioma- 
ñero, de Tolbaños y Huerta de Aba
jo, con un volumen de 56,500 m.3 
de madera y 27 m.3 de leñas de 
sus copas en la tasación de 36.200 
pesetas.

Hora, a las 14. — Subasta de 
238 hayas y 3 pinos maderables 
del monte Sierra Campiña, deno
minado Río Albín, de Tolbaños y 
Huerta de Abajo, con un volumen 
de 267 m.3 de madera y 113 m.3 
de leñas de sus copas en cuanto 
se refiere a las hayas y 10 m.3 de 
madera de los 3 pinos, en la tasa
ción global de 1.394.850 pesetas.

Fianzas: Provisional, del 5 % de 
la tasación y definitiva, del 6 % 
de la adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán 
en la Secretaría de la Junta Veci
nal de Tolbaños de Abajo hasta 
las 11,30 horas del día señalado 
para la subasta, acompañadas de 
los documentos correspondientes.

En caso de quedar desiertas, se 
repetirán al décimo día hábil a 
partir del siguiente hábil al de la 
primera, en las mismas condicio
nes y hora.

Tolbaños de Abajo, a 30 de ene
ro de 1987. — El Presidente, Justo 
Muñoz Mata.

, 574.-6.405,00

Junta Administrativa de 
Castriciones de Losa

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 119.1 de! Decreto 3.046/ 
1977, de 6 de octubre (B. O. E. de 
26 de noviembre), se expone al pú
blico por espacio de ocho días el 
pliego de condiciones aprobado por 
esta Junta Administrativa y que ha 
de regir en la subasta para la ena
jenación de una segadora, una mo- 
tosierra y una empacadora, propie
dad de la Junta Administrativa.

Al mismo tiempo y de conformi
dad con lo dispuesto en el aparta
do a) del precepto anteriormente 
citado, se anuncia la celebración 
de la siguiente subasta.



PAG. 8 4 FEBRERO 1987. — NUM. 28 B. O. DE BURGOS

Objeto de la subasta.
La enajenación de una segadora 

marca Vicón, una empacadora mar
ca Botle, y una motosierra.

Tipo de licitación:
Segadora: 90.000 pesetas.
Empacadora: 250.000 pesetas.
Motosierra: 25.000 pesetas.
Garantía provisional: El 3 % del 

tipo de licitación.
Garantía definitiva: El 6 % del 

importe de adjudicación.
Presentación de proposiciones: 

Se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Valle de Losa, 
de 10 a 14 horas, todos los días la
borables, hasta cinco minutos antes 
del día señalado para la subasta.

Día, lugar y hora de apertura de 
las proposiciones: Se realizará an
te la mesa de licitación el día 6 de 
marzo de 1987, en el Salón de Ac
tos y Sesiones del Ayuntamiento 
de Valle de Losa, sito en el Cañón, 
y hora de las trece.

Segunda subasta: Si la primera 
subasta quedara desierta, se cele
brará una segunda el día 18 de mar
zo de 1987, a la misma hora y bajo 
los mismos tipos y pliegos de con
diciones.

Documentación: Se acompañará 
la siguiente; fotocopia del D. N. I. 
del interesado, documento que jus
tifique el haber constituido la fian
za provisional, declaración jurada 
de no hallarse incurso en algún ca
so de incapacidad ni incompatibi
lidad.

Modelo de proposición.
D , mayor de edad 

de estado  de profesión  
 vecino de ...............  con

domicilio en calle  nú
mero  provisto del D. N. I. nú
mero  expedido en  
el día  del  de , 
enterado del anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia número 
...... del día de  de  

de  y pliego de condiciones de 
la subbasta que ha de regir para 
la enajenación de la  pro
piedad de la Junta Administrativa 
de Castriciones de Losa, ofrece la 
cantidad de  (en letra) pe
setas ( ), obligándose al 
cumplimiento estricto de todas y 
cada una de las condiciones del 
pliego.

(Fecha y firma del interesado).
Las proposiciones se presentarán 

por separado.

Castriciones de Losa, a 22 de 
enero de 1987. — El Presidente de 
la Junta (¡legible).

429.-6.360,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

RECAUDACION MUNICIPAL

El Recaudador de este Excelentísi
mo Ayuntamiento, D. Luis Alon
so Polo.

Que en expediente administrati
vo de apremio seguido contra don 
Alberto Faundez Enríquez, con do
micilio, c./ Real núm. 7, Capiscol, 
por los conceptos de Varios, y por 
un importe de principal de 148.152 
pesetas, 20 % de apremio de 29.630 
pesetas y 100.000 pesetas de cos
tas presupuestadas, se ha dictado 
con fecha 27-1-87, la siguiente pro
videncia:

Autorizada con fecha 15-9-86 la 
subasta de bienes inmuebles del 
deudor de este expediente D. Al
berto Faundez Enríquez, cuyo em
bargo se realizó por Diligencia de 
fecha 14-1-86, en expediente admi
nistrativo de apremio instruido en 
esta localidad de mi cargo.

Procédase a la celebración de 
la subasta, el día 9-3-87, a las do
ce horas, en el Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial, y obsér
vense en sus trámites de realiza
ción las prescripciones de los ar
tículos 136 en cuanto le sea de 
aplicación, 137 y 144 del Regla
mento General de Recaudación y 
Regla 87 y 88 de su instrucción, 
con las modificaciones estableci
das en el Real Decreto 1.327/86, 
de 13 de junio.

En cumplimiento de dicha Pro
videncia, se publica anuncio y se 
advierte a las personas que deseen 
licitar en dicha subasta lo siguien
te:

1. Los bienes inmuebles a ena
jenar responden al siguiente deta
lle:

Urbana: Local de la planta baja 
a la derecha del portal 7-A, situa
do en la calle Real. Superficie: 
184,53 m.2. Linda: Frente, calle 
Real, portal 7-A y local núm. 53. 
Derecha, local núm. 60, situado en
tre los dos portales. Fondo, terre
no cedido al Ayuntamiento. Izquier
da, finca. Cuota valor: 3,90 %.

Está inscrita en el Registro de 
la Propiedad a favor de D. Alberto 
Faundez Enríquez, en el tomo nú
mero 3.343, Folio número 245, fin
ca número 18.653. El tipo de su
basta en primera licitación será de 
5.904.960 pesetas.

2. Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta 
fianza al menos del 20 % del tipo 
de aquélla, depósito éste que se 
ingresará en firme en la cuenta 
restringida, si los adjudicatarios no 
hacen efectivo el precio del rema
te, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que podrá incurrir por los 
mayores perjuicios que sobre el 
importe de la fianza originase la 
inefectividad de la adjudicación.

3. Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación de los 
bienes si se hace el pago de los 
descubiertos.

4. Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudica
ción de los bienes o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación.

5. Que los licitadores se con
formarán con los títulos de pro
piedad del inmueble obrantes en 
el expediente, sin derecho a exi
gir otro, encontrándose de mani
fiesto aquéllos en esta Oficina de 
Recaudación, calle Aranda de Due
ro núm. 5, bajo, hasta dos horas 
antes de la señalada para la cele
bración de la subasta, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si las hubiera, al 
crédito del actor, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Que los rematantes del inmue
ble citado, podrán promover su 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad por los medios estable
cidos en el artículo 6 de la Ley 
Hipotecaria.

6. Que el Ayuntamiento de Bur
gos se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del inmueble si no 
hubiere sido objeto de remate en 
la subasta, conforme al número 7 
del artículo 144 del Reglapiento 
General de Recaudación.

Burgos, a 27 de enero de 1987. 
El Recaudador (¡legible).

527.-5.850,00


